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CAUSAS DE DESESTIMACIÓN 
 
1.- No estar registrada en el Registro de Asociaciones de la UMA a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
2.- No aportar presupuesto de gastos de las actividades propuestas. 
3.- No cumplir el requisito del mínimo de socios universitarios y/o Junta Directiva formada totalmente por socios universitarios. 
4.- No aportar memoria justificativa de la realización de las actividades subvencionadas en las dos últimas convocatorias de ayudas. 
5.- No haber presentado impreso correcto de solicitud. 
6.- No haber presentado memoria descriptiva de las actividades propuestas. 
7.- Poder obtener subvención por otra vía más adecuada a la naturaleza de la actividad. 
8.- No estar adaptada al nuevo Reglamento de Asociaciones. 
9.- No haber presentado la solicitud por el medio establecido. 

           10.- Solicitud presentada fuera de plazo. 

 
Se notifica a los interesados que contra la presente propuesta de resolución podrán presentar alegaciones, aportar documentos u otros elementos de juicio en 
el plazo de 10 días hábiles ante la propia Comisión de Selección. 
 

                                                                             Málaga, a fecha de firma electrónica 
 

           LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN                                                                                                    LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
          Susana Cabrera Yeto                            Helia Martín Cerezo 
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